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CENTRO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2021, de la Presidencia del Consejo Rector, 
por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo Rector, adoptado en su 
reunión de 23 de noviembre de 2020, por el que se modifica la Relación 
de Puestos de Trabajo de personal funcionario y laboral del Centro de 
Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura. N.º de propuesta 
255610. (2021060812)

El Consejo Rector del Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura 
(CICYTEX), en su reunión celebrada el 23 de noviembre de 2020, adoptó el acuerdo por el que 
se modifica la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Funcionario y Laboral del Centro de 
Investigaciones Científicas y Tecnológicas de Extremadura. N.º de propuesta 255610.

En la Mesa Sectorial de Administración General y de la Comisión Negociadora para el perso-
nal laboral al servicio de la Junta de Extremadura celebrada el día 25 de febrero de 2021 fue 
objeto de negociación y aprobación la referida propuesta de modificación.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVO 

Único: Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 23 de 
noviembre de 2020, del Consejo Rector del Centro de Investigaciones Científicas y Tecnoló-
gicas de Extremadura (CICYTEX), por el que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo 
de Personal Funcionario y Laboral del Centro de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de 
Extremadura. N.º de propuesta 255610.

Mérida, 16 de marzo de 2021.

El Presidente del Consejo Rector del Centro 
de Investigaciones Científicas y 

Tecnológicas 
de Extremadura (CICYTEX),

RAFAEL ESPAÑA SANTAMARÍA
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ACUERDO DE 23 DE NOVIEMBRE DE 2020 DEL CONSEJO RECTOR 
DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TECNOLÓGICAS 
DE EXTREMADURA POR EL QUE SE MODIFICAN LAS RELACIONES DE 
PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL FUNCIONARIO Y DE PERSONAL 

LABORAL. N.º DE PROPUESTA 255610

El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en su artículo 74 que las Adminis-
traciones Públicas estructuran su organización a través de relaciones de puestos de trabajo 
y otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la denominación 
de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a 
que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. Dichos 
instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, a través de las 
cuales se realiza la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Asimismo, el artículo 83 de la Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación de Extremadura, establece que el Centro de Investigaciones Científicas y 
Tecnológicas de Extremadura (CICYTEX) dispone de su relación de puestos de trabajo, ela-
borada y aprobada por el mismo, dentro del marco de actuación que, en materia de recursos 
humanos, se establezca en el contrato de gestión. Dicha relación de puestos de trabajo, que 
deberá elaborarse de acuerdo con las disposiciones propias del sector público administrativo 
de la Junta de Extremadura en materia de personal, atenderá a los criterios fijados en materia 
de recursos humanos en el contrato de gestión.

Los Estatutos de CICYTEX, aprobados por Decreto 135/2013, de 30 de julio, disponen igual-
mente en su artículo 11.4.m) que corresponde al Consejo Rector a iniciativa del Director del 
CICYTEX, aprobar y modificar las propuestas de las relaciones de puestos de trabajo del CI-
CYTEX, en el marco fijado en el Contrato de Gestión.

En el marco de lo anterior, mediante el presente Acuerdo se acometen modificaciones de 
puestos de trabajo que afectan tanto a la relación de puestos de trabajo de personal funcio-
nario como de personal laboral, y que pretenden dar respuesta a las necesidades en materia 
de recursos humanos del CICYTEX. Concretamente, las modificaciones que serán efectuadas 
son las que se enumeran a continuación:

 —  Se crea una plaza de Veterinario/a (Grupo A1) en Instituto Tecnológico Agroalimentario 
de Extremadura (INTAEX) situado en Badajoz, motivado por la Sentencia n.º 2018/2019, 
de 4 de junio, del Juzgado de lo Social n.º 4 de Badajoz.
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 —  Se crea una plaza de I.T.F (Grupo A2) en el ICMC en Mérida para dar cobertura a las 
necesidades del centro de disponer de un perfil con conocimientos en patologías fores-
tales.

 —  Creación de una Sección de Gestión de Proyectos de I+D+i para las funciones de Ges-
tión, coordinación y justificación de Proyectos.

 —  Creación de una Jefatura de Negociado de Nóminas para las funciones de gestión de 
nóminas y recursos humanos.

 —  Se crea una plaza de Ayudante técnico Subericultura (Grupo III) en el ICMC en Mérida 
como apoyo técnico para el desarrollo de proyectos relacionados con el corcho.

 —  Se modifican los requisitos y la denominación de la Jefatura de Sección de Transferencia 
y relaciones con los Sectores para que sea acorde con las funciones que actualmente se 
desempeñan en dicho puesto.

 —  Se amortizan una serie de puestos de trabajo que habilitan la creación de nuevos pues-
tos acordes a las necesidades actuales del CICYTEX.

Las modificaciones anteriores deberán ser objeto de tramitación y negociación de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 3 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen 
criterios a seguir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de 
la Junta de Extremadura.

En consecuencia, el Consejo Rector de CICYTEX, en virtud de las competencias conferidas 
por la Ley 10/2010, de 16 de noviembre, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de 
Extremadura, y de sus Estatutos, aprobados por Decreto 135/2013, de 30 de julio,

ACUERDA

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario, en los términos 
previstos en los anexos I, II y III de la misma.

Segundo. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal laboral, en los términos 
previstos en el anexo IV y V de la misma. 

Tercero. Ordenar la publicación en el DOE del presente Acuerdo, una vez se proceda a su 
tramitación y negociación con las Organizaciones Sindicales en la Mesa Sectorial de Adminis-
tración General y de la Comisión Negociadora para el personal laboral al servicio de la Junta 
de Extremadura, desplegando efectos desde el día siguiente a su publicación.
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Contra el presente acuerdo, que no agota la vía administrativa de conformidad con el artículo 
9.2 del Decreto 135/2013, de 30 de julio, los interesados podrán interponer recurso de alzada 
ante el titular de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, confor-
me a lo establecido en los artículos 112.1, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en el artículo 
101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Mérida, 23 de noviembre de 2020.

El Presidente del Consejo Rector 
del CICYTEX,

El Secretario,

RAFAEL ESPAÑA SANTAMARÍA CARLOS GONZÁLEZ MATEOS
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